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SIEMPRE TIBRES

DECRETO DEPARTAMENTAL NO 518
Santa Cruz de la Sierra ,2T de enero de 2026

GONSIDERANDO:

Que' de acuerdo al artículo 272 de la Constitución Polftica del Estado, ta autonomía implica laelecciÓn directa de sus autgridades por las ciudadanas y-iói i¡rararros, la administraciónde susrecursos econÓmicos y el eiercicio de las.-facultades'tegistativa, regtáieilriÁ,itr"tizadora yejecutiva, porsus órganos del Gobierno Autónomo en etáiii,ii de su jurisdicción y competencias.

Que, conforme a los artíct¡los 277 y 279, de la misma Constitución, el Gobierno Autónomo delDepartamento de santa cruz, esti constituido pr,, ii,r-il",árirc, Depaftamental, con facuttaddeliberativa, fiscaliza.dora y legislalv1 departaméntal en et ámbito de sus competencias, y por un
910'n9 Eiecutivo dirigido for iná éoiriiádora o Gobernaaiiei su condición de Máxima AutoridadEjecutiva.

Que,.la Ley Departamental No 3.55, del Órgano Ejecutivo Departamental (LoED), establece losprincipios rectores que rigen la actividad á"r. e¡giuiiro 
-o.pirt"r"ntát, 

d;termr'Áá su ¡erarquianormativa' define la organización y estructura del'Ejecut¡vJóEpartamental y regula las principalesatribuciones y funciones de sus diferentes instanciaá.

Que, esta misma norma indica en el numeral 2 delArtículo g, que el Gobernador del Departamentode santa cruz, presenta entre sus atribuciones generales la de emitir Decretos Departamentales,Resoluciones y cuatquier otro tipo de acfos aaníinistrá,tuás qieZorrespondan para et cumptimientode sus atribuciones y funciones.

GONSIDERANDO:

Que, el Sr' Vicente Tito Kuramotto Medina, mayormente conocido como ,,Tito Kuramotto,,, nacióen la ciudad de santa cruz de la sierra, al este ¿'e-gol¡via et t o ¡urio de 1g41, hijo de padre japonésy madre boliviana. su padre llegó al oriente del pais ouániá ,n5"trp, de inmigración japonesa enBolivia' Desde niño demostró iñterés por el dibujo, 
"oránirnao 

a dibujar en el parque ElArenal.EstudiÓ en la Escuela de Bellas Artes de sania óü ü;"i¿ su formación en eüénos Aires y,gracias a una beca de la Fundación patiño amprió sus'estud¡os en europa.

Que, el Sr' Tito Kuramotto fue una figura clave en la definición del estilo figurativo regional. Su obrase caracterizaba por un enfoque realista con resonan"¡r. o"l cubismo y expresionismo,evolucionando luego hacia el hiperrealismo; participó activamánte en la creación de los carrosalegóricos para el carnaval cruceño, ganando'premios con Jirerentes comparsas.

Que, además de lo mencionado anteriormente fue presidente de la filial cruceña de la AsociaciónBoliviana de Artistas Plásticos (ABAP), na suo protei¡;g;9r6ás secundarios púbticos y privadosen la materia de Dibujo, por más oe 3ó anos. Én la década o"i7d' fue actor, escenógrafo y directorasociado del reatro Éxpárimental un¡versñario, junto 
"on 

ál-r""rtro Humberto parada caro.

GONSIDERANDO:

Que' el día lunes 26 rl-e enero de2026,se toma conocimiento de la lamentable e irreparable pérdidadelsr' vicente Tito Kuramotto Medina, un gra.n artista, y un hombre que entregó su vida alarte yque deja un legado de inspiración, talento y pasión sublime en sus obras artisticas.

Que, su fallecimiento, deja un gran vacío en elcorazón de todos los cruceños y un gran legado quepermanecerá vivo en cada persona, en cada obra y en cadá áipr"io qr" ayr,ío á Joñ.trr¡r.
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Que, más allá de sus lienzos, su labor como maestro de maestros es incalculable. Desde las aulas
de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno y su taller particular, Tito Kuramotto guió a
decenas {e promociones de artistas, inculcando la disciplina OetáiOu¡o y la libertad Oáifensamiento
creativo. Fue un hombre de una humildad profunda, cuya estatura aúrsiica solo era igualada por su
generosidad humana.

Que, mediante la nota GADSG/DESPACHO/LFCV/Comunicación lnterna No 035/2026, de 26 deenero de 2026, el Gobernador del Departamento de Santa Cruz, instruye a ia Secretaría
Departamental de Justicia se proceda a la elaboración de Decreto Departamentátque dáclare Duelo
Departamenta.l por treg dí.a9 y el izamiento de la bandera de Santa iruz con 

"r"r'fon 
n"gro, por el

lamentable fallecimiento delsr. vicente Tito Kuramotto Medina.

PORTANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, ren uso de las atribuciones conferidas por la
ConstituciÓn Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz y demás
disposiciones legales:

DECRETA:

ARTíCULO I (DUELO DEPARTAMENTAL).- Se dectara Dueto DepaÉamentat por tres (03) días
hábiles continuos, computables a partir de la promulgación del presente Decreto, sin suspenslón deactividades, en memoria del notable y déstacadó artista §r. VICENTE TITO KURAMOTTo
MEDINA, quien será recordado por su entrega en el ámbito del arte, dejando un gr* legado que
permanecerá vivo en cada persona, en cada obra y espacio que ayudó áconstruir]

ARTíCULO 2 (IZAMIENTO DE BANDERA).- Se ordena et izamiento de la Bandera cruceña conun crespón legro en todas las oficinas públicas, dependientes del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

ARTícuLo 3 (PUBLlcAc¡oN).- se ordena la publicación del presente Decreto Departamentalen
la página web de la Gaceta oficial del Departamento de santa bruz.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintisiete días del mes de enero del año dosmilveintiséis.
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